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Caja de Retiros y Pensio
nes Militares del Ejército

y ta Armada

Información administrativa

El artículo 12 de la Ley Ide 'Presupuesto
vigente, . establece las normas báeícas
para aa· formación deí fondo para la
'Oaja d:e Retiros. y Pensiones IMilitares

, d-el Ejército y la Armada. Bu texto 'es el stguíente:

.Artícu;lo 12 del texto defln ltlvo de Ia Ley NP 11.281

"A Ios 'efectos de la formacíón del fondo p·ara Ia ICaja d,e· Re
tiros y Pensíones Militareis' del ffiJdéreito y de la Armada, y hasta.
'tanto se dicte la ley o leyes respe-ctivas, autorízase al Poder ,EJe
cutívo a ·erfoe,ctuar los síguíerrtes descuentos, que serán depositados

. mensualmente en títuüos de 'la deudapúblíca Ique devenguen el' más
· alto interés, en una' 'cuenta; especial abierta en el Banco de ia

.Nación '.Argentina, denominada '''Fondo de Creación de la Caja
d-e /Retiros y Pen:sion~s MHitares del Ejército y de la Aromada":

a} Con el 15 %mellisualde -los sueldos del 'Per.sonal militar en
actividad del EJército y de Ila Armada, y del monto qUe se
Ji;quid'e a Ios retirados a :partir del 1Q de enero de 1929 y
el que se retire len 10 sucesívo. 'Cuando el personal de re
tirados desempeña ocargos pOr diferencias de ~.alheres,el·

(aporte será el, que corresponde a los mtlítares de ISJ! mismo
grado en actívídad del servicio;

b) Con ·el .fi. %' mensual de los haberes ·que perciba el militar
, J'etiraxlo que ocupeun cargo ctvíl en Ja administración ~a

cíonal, cuyos servícíos se computan para .su ;pensión de
retiro; .

e) Con ,el 15 % mensual .de las ''Pensiones que se acuerden a
deudos de militares en actividad o de müítares retírados
la partir del ;1Q de -enero .de 1;9:29 o que se retiren en lo
sucesivo;

d) ílmporte .del 110 % del primer mes de sueldo d·e su nuevo
¡g·r.ado o cargo, a Iosegresados de. 'las 'escuelas e institutos
nrílítares o 'por ascensos a la categoría de ,oficial;

e) ílmporte de la diferencia ·del ,primer sueldo, en los casos
de ascenso, con excepción de' Ios indicados en el inciso
anterior, y para los retirados en 'e'l caeo de pesar a des
empeñar un puesto ,en actívídad ;
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f ) Importe del 150 % del prímer sueldo ·en los casos de altas
Ide clvfles en los cuerpos auxiliares, en 'la categoría 4e
<:>1:¡'cial;

g) Con el importe d·el ·3 % de los sueldos, retiros .Y pensiones,
a 110s que ¡se aplica la escala .de rebajas prescríptas por el
articulo 199 , deducido Ide dichas rebadas ; .

lb) .Con el importe a cargo de la Nación, del ,5 % de la líquí
dacíón totaj de Ios sueldos del v'eTson.a1 militar 'en acti
vidad, con excepcíón de los conscríptos, infractores y as
,pir.antes a ofícíales de reserva;

i) ¡Importe de los haberes de militares .retlrados y de pen
sionistas militares, que dejen .de percíbírlos por haberse
ausentado' del país, sin la autorízacíón correspondiente:

j) 'Importe de las' donaciones y legados que :se hicieren;

k) Importe de los intereses orígfnados por" la colocacíón de
los aportes precedentes,

Los soldados consertptos, infractores y aspirantes a ofi·cial de
reserva, cualqiiíera sea su sítuacíón d~e revista y sus pensionistas,
no concurrirán con los aportes establecidos en a) y e).

.- ILos aportes índícados par,a el personaj imílítar en actividad o
considerado 'en actividad, serán establecidos sobre la 'base de 10.
.que las respectivas leyes orgánicas determinen para la Iíquídacíón
del retiro.

\Al personal del 'Ejército y .de la Armada, que en virtud de lo
prescrípto euIas respectivas jeyes orgánicas, Se, encuentre en una
de las sítuacíones de revista ·en que no se 'le. compute el tiempo
para su retir-o, no s··e le hará el descuento mensual indicado, du
rante -ese mismo ttempo.

Berán devueltos ros. aportes del personal müítar, cuando éste
deje .de pertenecer al EJército o a la Armada, sin percibir sumas
en concepto de retiro O 'pensión mí'litar.

A ·estos fondos no podrá 'dársejea otro destino y serán admínís
trados ,por un, directorio ad-honorem nombrado ¡por el Poder Eje
cutívo, constituído por cinco oticiales superíores del Ejér,cito .y

de la Armada, en actividad. o, retiro, uno de ,los. cuales será
presidente.

:IDI Poder Eje,cutivo .díctará la correspondíento reglamentación.
Las prescripciones del presente artículo ¡se establecen con ca

rácter 'permanente."
fEn virtud de esa dísposlcíón el IP. ¡Ejecutivo ha- dictado una re

glamentación qUe abarca 7·capítulos, de los cuales podríamos entre
sacar 110's siguientes:

3.-'Los miembros del Directorio SQn solídaríamente responsa
1ble-s de la admlnístración del '~Fondo"; duran 'cuatro años en sus
'funciones, 'Pudiendo ser reelegtdos, y se renuevan alternattvamente,
cada dos años, dos o tres miembros según corresponda,
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4.-En Icaso de ¡f-a¡Uecimiento, enfermedad o Incapacidad que
dure más de dos meses, o de aceptación d'8 pedido-de relevo o re
.nuncía die un miembro, o ante cualquiera otra de-sintegración -deí
Directorio, el Poder Éjecutivo nombrará el reemplazante; quien
-completará iej período del substituido:

6. -IEI Presidente es e,l representante ,legal del Dlrectorto ; tie
ne voz ,y voto en las delíberacíones y además, doble voto para los
-easos deempate.

Le corresponde es'peeialm'ente:
a) Cumplir y hace'r cumnlír el iR'erglamento y las resolucío

nes que dicte el Directorio;
b)-Representar a 'la Instituci6nen 'sus relacíonss externas:
e) Firmar conjuntament¿ con el 'Secretai-Io-Contador y Te·

sorero, segün corresponda, los balances, ,cue~tas de gas-
'tos '<le adrnínístracíón, comunícacíones 'oficiales y toda
documentación de 'extracción, órdenes de pago e inver
sión de fondos, autorízados por Jey·e;s y decretos que al
,efecto dicte el P. E.;

d) .Proponer al Directorio el nombramíento, remoción o ce
santía de los empleados y acordar Ias licencias que no
exceden d·e 1,5 días, así como suspenderlos ;por,..igual
término dando cuneta de, 'ello al Directorto en la primera
reunión;

e) Adoptar con carácter provísíonat .y con cargo de dar
cuenta al Dírectorto, todas aquellas medidas de urgencia
'que 'concurran a garantizar -e,} orden y el fbuen fun-ciona
miento de la ünstítucíón.

16.--;En 'caso de ausencia del 'Presidente títular o acetalta, la
Presldencía será desempeñada únicamente por el vocal de mayor
.grado o antigüedad, entre todos 10s miembros del Dínectorto, :A.
Igualdad de grado, por -el más antiguo que revísts en actívídad,

'7.-El Dírectorto celebrará las reuniones que 'e~time necesa
.rlas ·estableciéndose corno mínimo una reunión mensual.. A tal fin,
s·e considerará Indispensable Ia pr'esencia d€¡l Presidente o del vo
'cal que ,Ió reemptace, Y dos vocales para constituir Iq~uórum, sin
-cuvo requísíto las decísíones carecerán de valor legal. 'Las reso
lucíonea del ID'irectorio 's'e adoptarán :por mayoría -de votos de los
.míem'bros presentes. '" . - ~

De cada una de las .sesíones del Dírectorío .se Iabrará el acta
correspondíente, la que será [irmada por el Presidente y Jos voca
.íes pres-entes ,y refrendada: por el rSecretario-(Contador.

f8.--JEn caeo necesario ·el Dírectorío será asesoradoen las cues
'tíones de ordefl legal, para 10 cual, solicitará por 'el ,conducto co
'rrespondíente, la concurrencia de un LAudit{)r o Letrado militar del
Ejército o de la Armada,

¡El J)-rofesional mencionado podrá asistir a las delíberacíones
-del Dírectortn en que deban resolverse las cuesttones legales qué
le hay-an sido sometidas y s'610 actuará aportando lps informes que
corresponda, así como los que 'C-Qn 'el rnísmo motivo le sean
.requerídos,
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9..-:-'El Directorio en ¡SUS relaciones con los distintos mims
teríos y con. Instttucíonee oficiales y .prlvadas se comunícará dí-...
rectamente por conducto del Presídente. 'ConerlP. 'Ello !hará por
intermedio del Ministerio de Guerra.

lO.-El Directorío tiene a ¡SU cargo principalmente:
. a) El contralor de las planillas de aportes así como de los

depósítos que se efectúen por 10.s diversos conceptos en
la cuenta respectiva y. de la capítatízacíón de, Ios co
rrespondíentes intereses.

:b) Ha-ce~ 111evar -cuentas 'separadas para 'el (Ejé.rcito y la
Armada.

el Disponer el depósíto vde Ios bíenes que Ingresen en vír
tud de lo prescrípto por el íncíso n: de la Ley. . .

d) Autorizar la extracción de los 'fondos necesarios a los
efectos dé la devoluc'i6n de lo-saportes en los casos es
rtab1lecido.sP<H" la Ley y lpara tas tnversíones absoluta
mente índíspensables para la buena marcha de' Ia admí
nístracíén, dentro del ~iIliite prescrípto ~or el número
stguíente,

e) '. Disponer 10' pertínente para la organización y clasitíca
, cíón del tíchero individual y del archívo,

f) Proveer 'el nombramiento, suspensíón, remocíón ,y ce
santía de- empleados,

g) Dictar el ':reglamento Interno.
:11.-El IDijrectorio'Pre,parará el proyecto de 'presupuesto anual

de gastos a .regtr durante 'el año stguíente, el ¡que no podrá exceder
en ntngüncaso del 1 '% de lo.s recursos realizados en el año ante
trior: Dicho rproyecto será sometido a la aprobacíón del P.E. con
íntervencíón del !Ministerio de Hacienda a más tardar el '1Q de
diciembre de cada año, anterior al del ejercicio a 'que él se refiera.
Hasta tanto sea éste aprobado 'continuará. en vísor el correspon
diente al año anterior.

A los ¡efectos de 10-s gastos a ;realizar, 'el monto total será
prorrateado de conformidad con '811 cáilculo de msresos por aportes
correspondlentes al Ejército y la Armada,

1(2 .~El 1l'~Fondo" tendrá un .secre1tafio-lContador y un Tesorero,
cargos que serán desempeñados de preferencia por ofícíales del
,'Ejército o -de la Armada en actividad o en sítuacíón de retiro, de
signados .por el IMini:slterio respectivo, a prouuesta del Dírectorío,
cuando .se trate de .müítares ·en actívídad, La.s funciones del Se-o
eretarío-Oontador y Ias del Tsorero, serán además de las señaladas
en el iN? 6. inciso e), las que se determinen en 'e,1 reglamento
interno ¡del Fondo, que serán establecidas 'en foroma de índepen
dízar las functones de. cada uno de "ellos.

. 1i3.~Será preferidos para ser 'nombrados empleados del '''Fon--
.do" .los retirados del Ejército Q de la rA~ada, o que hayan perte
necido a cualquiera de estas Jnstitucione-s -ineluso ·ex-con.seriptos
a condícíón de 'que reunan 1a idoneidad requerida y 'cuyos antece
dentes los ·halga acreedores á tal nombramiento. A ,tal fin, .el Dí-
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rectorío recabará Ios aptecedentes que sean necesartos 'Por ínter
medío del !Ministerio que corresponda.

,31.-!Las listas d,e revisita del Ejército y de Ia Armada contén
drán las indicaciones necesarias a 1,0.s efectos d.e la aplícacíón de
los des-cuentos al .personal por -los conceptos e-xpresados en esta.
(Reglamentación.

-32.--ILos IMinisterios: de Gue.rra y \Marina dispondrán que las;
unidades y reparticiones eleven 'conjuntamente con las listas de
revista, una planílla especial, en 601 formato que indicará el Direc
torio del ¡Fondo, la qUe consignará el .nombre _y ap-ellido d-el -per-'
sonal que debe concurrfr con 10;g aportes, así como -el .monto de
los mismos. Dicha planüla, con ,Jas listas de revista, serán ;remití-,
das a ta :Contaduria IGeneral de la Nación, a Jos fines indicados;
en el !NQ 14.

33.-JLa Contadurta General Iíquídará la planflla mencionada.
stmultáneamente ,con el ajuste mensual de _sueldos, incluyendo en..
ella las sumas que correspondan por aportes a cargo del Estado.
En 'p!lanilla aparte, según se refieran al Ejército () a la Armada, la.
Contaduría establecerá en ~orma 19lobal el monto por aportes del.
personal.

34.-Una vez Iíquídadas por la Contaduría, Ias plantlías glo-·,
oales serán remttídas a las dire-c-ciones generales -de administra-o
eíón del Ej:ércilto y d-e la Armada, respectivamente, para 'Ser inclui
das en ila orden d,e pago, y las pI,anillas Indicadas 'en 'el /NQ 13:2 se
enviarán a.J Directorio del Fondo,

36. -Las Iíquídacíones ;relativas a los ascensos concedidos con:
anterforídad o del reconocimiento ldeanti-güed-ad-é's, se efe-ctuarán.
al tiempo d,e ajustar los haberes a los beneficiados.

.3'6.¡-El IMinisterio de (Hacienda adoptará las medidas necesa
rrias 'Para que el import-e correspondiente a los descuentos practi-
cados .,y aportes a cargo del ¡Estado, sean depositados s ímuítánea
mente con 10's haberes -del mes respectívo en .la 'cuenta -eslpecial
a que se reñere el NQ 39.

:37•~Lo:s depósitos mencionados se harán en títulos de la den-
da púJbli-ca que devenguen el más alto Interés y 'en las sigui-entes-
condiciones:

a) Por su valor nominal, Ios correspondíentes a los aportes,
a efectuar por -el Estado.

lb) Por el valor equivalente, según -e,l tíno d-e cotízacíón del
día en que Sé efectúe el p-ago, los 'que se rerleren a 10s6
aportes del p-ersona'1.

38.-Los intereses que devengue el monto del fondo acumu
lado, se capitalizarán trtmestralmente en dinero - efectivo hasta.
una cantidad que no podrá exceder del 1 % deí ¡c~J-culo d;e 'ingresos,
del año. lEl remanente, en títulos en jas condícíones estabtecíñas. 
por el inciso b) d-el número anterior. A tal ¡fin, el 'Mlnfsterto de:
Hacienda, tomará la Intervención correspondíente,
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3'9.-A \108 ¡fines indicados, en el Bancod·e la Nacíón IArgentina

.se abrirá una cuenta especíal denominada '~J!'.Qndo de Creación de

.la ICaja de .RetIros y 'Pensiones Militares. del Ejército y de la
Armada". De 'estos fondos; el Directorio podrá disponer hasta. la
.suma correspondiente al 1 % de Ilos Ingresos anuales, según se
·esta;ble.ce en el ·NQ '11.

140.-iLa;s IDirec·cione.s Generales del Personal del 'E~éreito ,y de
.la Armada, respectívamente, comunícarán al Directorio toda mo
dilficaci'ónen la situación d'e,l psrsonal (altas, bajas, ascensos, etc.),
.a que se refiere la 'Presente 'R·eiglamentación, dentro de las 4'8 horas
:de haber recíbído la comunícacíón correspondiente.

-41.-·El Directorlo del "Fondo" rendirá ,cuenta semestralmente
..8, la Contaduría General de la Nación, del movimiento de los ton
-dos 'confiados 'a su custodia.

J. W.

*
* *

''Procedimiento para las' Con fecha -27 de julio el P. E. dió un
~icitaciones de productos decreto relativo al proeedímíento a 8'e-

extranjeros guír por .ías dependenctas _nacíonales 'Y

repartícíones autónomas en 'las Iícíta
nes de prodnetos extranjeros.

El texto del mencionado decreto ,es 'el stgulente:

:Siendo neees·ario unírorman el procedímlento relativo a la
adqutsícíón de artículos de procedencia 'extranjera por parte de las
-dependencías nacionales y reparticiones autónomas, d-e acuerdo con
las dlsposícíones que rigen en materia de cambios,

El Presidente de. la Nación Argentina, ·en acuerdo general. de
Ministros,

tArtículo 19 - Los artículos que puedan ad-quirirse tndístínta
.mente ·en el país o en el extranjero, se cotizarán exclustvamente
en P-81S!lS papel ry el pago se hará 'en Igual moneda.

Art. 2Q - lLos artículos de proced-encia extranjera :que no 'Se
-:produzcan en el 'P'als, podrán ser cotízados en. moneda 'extranjera,
y ;su ,pago 'Se realizará en la moneda' respectiva. En ningún caso
podrá estípularee el pago en oro, moneda oro u otra condícíón
.símüar, sa.lvo autortzacíén del iMini'sterio de Hacienda.

tArt. 39 - IQued:aprohihIda, salvo autorízacíén especial del Mi- _
nísterto de Hacíenda, la inserción d·e cláusulas ,en las Itcttactones
-que dispongan el pago- en moneda nacional del ·equivalente de una
-eantídad determinada de moneda extranjera, como asímismo que
.supediten Ia suma a abonarse ·en pesos papel a Ias alteraciones
del tipo de' cambio.
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E'l cump'límíento de los contratos no podrá quedar supeditado,
'en níngün caso, al otorgamiento, por la Otícína de 'Control die. Cam- ,
.bíoa, de'l permiso de cambío respectivo a favor de.lim,portadoT de

.fas mercaderías.
Art. 4Q - Las adqutsícíones la que se retiere el .arto ¡2Q deberán

.ser sometidos a la intervención previa del IMinisterio de (Hacienda
;Con índícacíón d'e la clase y procedencia de la mercadería, fecha
de pago :y monto' ;pr{)bable a abonarse en moneda extranjera, sin
~perjuicio de la" aprobación posteríor en Acuerdo de IMinÍostros 'con
forme 10 dispone la Ley 42,8.

!Si ;1as perspectivas d,e1 mercado de divisas .Y. 'las dísposícíones
que rígen el 'Control de .ICamibios .lo 'permiten,el IMiniste,rio 'de
-Hacienda dispondrá qUa la Oficina de ¡Control de Cambios otorgue
el 'permiso ,previo correspondiente a ravor de la "I'esorerfa 'Gene
ral de la (Nación o repartición respectiva para :poder eíectuar, una
'vez desp:a~ada a plaza la .mercaderfa, la transrerencía del (caso.
:E'sta será Iíquídada, cualquiera fuere su ímporte, por intermedio
,d,eIBanco de la INaci,ón Argentina, at ,t¡po promedio d.e Ias pro- '
jruestas de cambio aceptadas por Ia Oficina de Controj de ,ICam
bíos el día 'hábH anterior.

tArt. \59 - "L3JS disposiciones del presente. decreto,' deberán
.ser cumplídas ;por todas. Ias reparticiones de la Administración
Nacíonal, Inclustve todas las reparttcíones .autónomas, IFerroca
'Triles del Estado, Direc-ción. de las Obras Sanítartas, I~'aciinientos
"Petrolíferos Fiscales, etc,

Art. 6Q ..:- Comuníquese, publíquese, etc.

Justo. - M. ,R. 'AJvarado. - Lepotdc Melo~

- Ca,rlos '$aavedra Lamas. - iManu'el de

'lr-londo. - E. lVidela. - 'Manu'el A. Rodrl-
" 19~ez. - L,uis 'Duhau.
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